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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Licenciada en Derecho CATALINA OCHOA CONTRERAS;
Licenciado en Derecho RAFAEL BOUDIB JURADO y
Licenciado en Derecho NETZAHUALCÓYOTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ.

Todos miembros del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua.

P  R  E  S  E  N  T  E  S.-

En el expediente número JP/01/2011 relativo al Juicio Político, instruido por la Comisión Jurisdiccional de la Sexagésima Tercera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, solicitado por el C. Licenciado JOSÉ LUIS ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, 
Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en su contra, existen los siguientes acuerdos y autos que a la letra 
señalan:-----------------------------------------------------

INSERTOS
 ACUERDO DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL. 

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las dieciocho horas, del día martes once de enero del año dos mil once, se reunió 
la Comisión Jurisdiccional de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, estando presentes los CC. Diputados 
GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES, RAÚL GARCÍA RUÍZ, JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ, BRENDA RÍOS 
PRIETO, LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ, RUBÉN AGUILAR JIMÉNEZ y HÉCTOR ELÍAS BARRAZA CHÁVEZ, integrantes 
de la misma, en el lugar que ocupa la Sala Morelos del Recinto Legislativo del Estado, habiéndose acordado la Instalación de 
la Comisión Jurisdiccional y las siguientes formalidades procesales para el desahogo del Juicio Político, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 144, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua: 

La Comisión Jurisdiccional de la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua para el desahogo y trámite A) 
de las actuaciones procesales y diligencias relacionadas con el procedimiento de Juicio Político, sesionará, de manera 
ordinaria, los días jueves a las 17:00 horas, en el lugar que ocupa el Salón legisladores ubicado en el Piso 18 de este 
Edificio y de manera extraordinaria, cuantas veces sea necesario, siempre y cuando medie convocatoria, emitida por el 
Presidente.

Se habilita para recibir toda clase de documentación, relativa al procedimiento, la Sala de Juntas ubicada en el Piso 6, 
de este Recinto Legislativo. 

La Comisión Jurisdiccional, una vez que haya entrado en vigor el Decreto por el que se admite la denuncia de Juicio B) 
Político, en cumplimiento al artículo segundo del mismo, radicará la denuncia y requerirá a la parte actora los domicilios 
de los servidores públicos denunciados y al Supremo Tribunal de Justicia, las copias certificadas de las documentales 
públicas ofrecidas por el denunciante y los informes sobre la situación laboral de tales servidores públicos. 

La Comisión Jurisdiccional, se reunirá al día siguiente hábil de que se publique en el Periódico Oficial del Estado, el C) 
Decreto relativo a la integración de la misma, a efecto de emitir el acuerdo de radicación el que ordenará las notificaciones, 
traslado de copias y demás documentos relacionados con los emplazamientos de los servidores públicos. 

Estas notificaciones serán personales y se efectuarán por conducto del Secretario de la Comisión, asistido de dos integrantes de 
la misma, anexando la documentación relacionada con el procedimiento. En caso de no localizar al servidor público se harán por 
edictos.

Las ulteriores notificaciones se llevarán a cabo en los domicilios que señalen las partes. 

En el acto de emplazamiento se le entregarán a los servidores públicos denunciados, la solicitud de juicio político, la documentación 
en que se funda y las demás actuaciones previas relacionadas con el procedimiento, previniéndoseles para que en un término de 
9 días hábiles, formule por escrito su contestación. 

Asimismo, se les prevendrá para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, y para que nombren D) 
hasta dos defensores, quienes podrán estar presentes en todos los actos procesales. 
Una vez recibida la contestación por parte de los servidores públicos, se emitirá el acuerdo correspondiente, en el cual E) 
se dará apertura a un término de 30 días hábiles para ofrecer pruebas; dentro de los siguientes 15 días se celebrará la 
audiencia para admitirlas, sin perjuicio de que puedan ofertarlas conforme a las reglas del Código de Procedimientos 
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Penales del Estado de Chihuahua en la respectiva audiencia; y una vez que se tengan por admitidas se señalará término 
para desahogarlas, mismo que no excederá de 15 días hábiles, en el cual podrán expresar las partes sus alegatos.   

Lo anterior, se llevará a cabo conforme al Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua, en los términos F) 
de la fracción VI del artículo 144 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua y en lo no previsto, 
respecto a otras etapas procesales, se estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Chihuahua y la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Las resoluciones de trámite de la Comisión Jurisdiccional podrán ser revisadas por el Pleno, a petición del servidor público G) 
o de su defensor, así como del promovente. La solicitud relativa se presentará dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la notificación y se resolverá en un plazo no mayor de tres días, encontrándose en Periodo Ordinario de Sesiones, o 
una vez que se convoque a Periodo Extraordinario, cuando el H. Congreso se encuentre en receso. 

Una vez concluido el procedimiento anteriormente señalado, la Comisión Jurisdiccional elaborará el dictamen H) 
correspondiente, mismos que será aprobado al interior por dicha Comisión y, posteriormente, será puesto a consideración 
del Pleno, quien resolverá erigido en Gran Jurado, dentro de los 10 días hábiles siguientes. 

En toda actuación de la Comisión Jurisdiccional, se elaborará el acta respectiva, en la que se asentarán los acuerdos que procedan, 
los cuales serán suscritos por sus integrantes, sin perjuicio de que para su ejecución, se comisionen a los mismos, asistidos de 
funcionarios del H. Congreso del Estado, dotados de fe pública para realizar diligencias durante el procedimiento. 
DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. PRESIDENTE. DIP RAÚL GARCÍA RUÍZ. SECRETARIO. DIP. JORGE 
ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. VOCAL. DIP. BRENDA RÍOS PRIETO. VOCAL. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. 
VOCAL. RÚBRICAS.-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE -
 
Vistos los Decretos N° 220/2011 I P.E. y 221/2011 I P.E., aprobados por la Sexagésima Tercera Legislatura de este Honorable 
Congreso del Estado de Chihuahua, reunida en su Primer Período Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer año de Ejercicio 
Constitucional, mediante los cuales se admitió para su trámite la solicitud de Juicio Político presentada por el ciudadano Licenciado 
JOSÉ LUIS ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en contra de los ciudadanos 
licenciados CATALINA OCHOA CONTRERAS; RAFAEL BOUDIB JURADO y NETZAHUALCÓYOTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ, miembros 
del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua y se conformó la Comisión 
Jurisdiccional que habrá de desahogar y dar trámite al citado procedimiento constitucional, se: 

A C U E R D A
 

Téngase por recibido el escrito de denuncia, diligencia de ratificación y acuerdo de turno, remitidos por la Secretaría de 
Servicios Parlamentarios y Vinculación Ciudadana de este Honorable Congreso del Estado, que contienen la solicitud de Juicio 
Político presentada por el Ciudadano Licenciado JOSÉ LUIS ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, en contra de los ciudadanos licenciados CATALINA OCHOA CONTRERAS; RAFAEL BOUDIB JURADO y 
NETZAHUALCOYÓTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ, miembros del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, quien la remitió al Diputado Presidente de la Diputación Permanente y este a su vez al Pleno de esta 
Representación Popular, previa Convocatoria a Periodo Extraordinario de Sesiones, para ser analizada su admisión en su caso, en 
reunión de Periodo Extraordinario. Derivado de lo anterior se remitió a esta Comisión Jurisdiccional el Decreto 220/2011 I P.E. emitido 
por el Pleno del Honorable Congreso del Estado, durante el I Periodo Extraordinario de Sesiones, que tuvo verificativo el pasado 
once de enero del año que cursa, mediante el cual se admite para su trámite dicha solicitud, lo anterior para su desahogo. 

Intégrese el expediente respectivo, radíquese y regístrese bajo el número JP/01/2011. 

Téngasele al Ciudadano Licenciado JOSÉ LUIS ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, como solicitante del Juicio Político antes descrito, de conformidad con el Artículo 178 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua y señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Avenida 
Zarco número 2427, Colonia Zarco, de esta Ciudad de Chihuahua.-

De igual forma, téngase al denunciante señalando como pruebas de su solicitud, los expedientes que integran la Causa Penal 
666/09 y el Toca C-04/2010 que menciona en su escrito inicial, y en atención a su petición, gírese atento oficio a la Presidencia 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con domicilio en el segundo piso, del edificio ubicado en Calle Allende número 901, 
Colonia Centro Histórico, de esta Ciudad, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción del 
mismo, remita a esta Comisión, las copias certificadas de las documentales antes señaladas, considerando que éstas constituyen 
la documentación en que se funda la solicitud de juicio político. 
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Asimismo, para tener por acreditado fehacientemente el carácter de servidor público y el cargo que desempeñan, requiérasele 
a esa autoridad, en los términos anteriormente acordados, para que remita copia certificada del nombramiento y del expediente 
laboral de los imputados de responsabilidad oficial.- 

Por último y previamente a acordar sobre los emplazamientos respectivos, gíresele atento oficio al ciudadano Licenciado JOSÉ LUIS 
ARMENDÁRIZ GONZÁLEZ, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, como solicitante del Juicio Político, para que 
haga saber a esta Comisión, en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la recepción del mismo, los domicilios 
de los servidores públicos ciudadanos CATALINA OCHOA CONTRERAS; RAFAEL BOUDIB JURADO y NETZAHUALCOYÓTL 
ZÚÑIGA VÁZQUEZ o, en su defecto, manifieste su desconocimiento, a fin de resolver lo conducente.-

Notifíquese y cúmplase. 

ASÍ LO ACORDARON Y FIRMAN, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.-

DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. PRESIDENTE. DIP RAÚL GARCÍA RUÍZ. SECRETARIO. DIP. JORGE 
ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. VOCAL. DIP. BRENDA RÍOS PRIETO. VOCAL. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. 
VOCAL. RÚBRICAS.-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA A PRIMERO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE.-

Toda vez que se acreditó el desconocimiento de los domicilios actuales, así como la ubicación de los Ciudadanos Licenciados 
en Derecho CATALINA OCHOA CONTRERAS, RAFAEL BOUDIB JURADO y NETZAHUALCÓYOTL ZÚÑIGA VÁZQUEZ, 
miembros del Tribunal del Juicio Oral en lo Penal del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, hágase de 
su conocimiento el Juicio Político que se les instruye por medio de edictos que se publicarán tres veces consecutivas, de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en varios de edición para las Ciudades de Chihuahua y Juárez, así como 
en el tablero de avisos localizado en el Sexto Piso del edificio que ocupa el Honorable Congreso del Estado, ubicado en calle 
Libertad número 9, colonia Centro de ésta ciudad, señalándoles que tienen un término de 9 nueve días más 4 cuatro en razón 
de la distancia que media entre los domicilios que obran en autos y el de éste órgano instructor, para que se apersonen a este 
procedimiento, señalando domicilio en esta ciudad de Chihuahua, apercibiéndolos que de no hacerlo, éste seguirá su curso sin 
que se les admitan promociones fuera del lugar del Juicio Político, y todas las ulteriores notificaciones y citaciones, se le harán 
por medio de la lista, mientras no comparezcan por sí o por medio de apoderado; así mismo, de no comparecer al procedimiento 
dentro del término concedido, serán declarados en rebeldía sin necesidad de petición de parte y se presumirán aceptadas las 
consideraciones que obran en la solicitud de Juicio Político, haciéndosele saber además, que las copias de traslado quedan a 
disposición en el sexto piso del edificio que ocupa este Honorable Congreso del Estado, habilitado por este Órgano Instructor para 
recibir toda clase de documentación relativa al proceso, tal como obra en el Acuerdo de fecha once de enero del año en curso, 
tomado por la Comisión Jurisdiccional y que el término concedido empieza a contar a partir del día siguiente hábil de la última 
publicación. Con fundamento en los artículos 34 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 123, segundo párrafo, 
y 124 del Código de Procedimientos Civiles, ambas disposiciones para el Estado de Chihuahua.-

ASÍ LO ACORDARON Y FIRMAN, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.- 

DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. PRESIDENTE. DIP RAÚL GARCÍA RUÍZ. SECRETARIO. DIP. JORGE 
ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. VOCAL. DIP. BRENDA RÍOS PRIETO. VOCAL. DIP. LUIS ADRIÁN PACHECO SÁNCHEZ. 
VOCAL. RÚBRICAS.-

Lo que se hace de su conocimiento, por éste medio en vía de notificación.

Chihuahua, Chih., a 03 de marzo de 2011.

 PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA RÉYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP RAÚL GARCÍA RUÍZ. Rúbrica. 
VOCAL. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. VOCAL. DIP. BRENDA RÍOS PRIETO. Rúbrica. VOCAL. DIP. 
LUIS ADRIÁN PACHECO VALLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO N°. SEC-001/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR MEDIO 
DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN PUERICULTURA”, “LICENCIATURA EN 
PERIODISMO Y COMUNICACIÓN COLECTIVA”, “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD”, “LICENCIATURA 
EN TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN” Y “LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS”, QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”, PROPIEDAD DE “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C.” 
DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA PRIMERO DE JUNIO DE 2006, LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JAVIER ANTONIO CABADA SEAÑEZ, PRESENTÓ SOLICITUD 
DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL TIPO SUPERIOR, 
NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN PUERICULTURA”, “LICENCIATURA EN PERIODISMO Y 
COMUNICACIÓN COLECTIVA”, “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD”, “LICENCIATURA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN” Y “LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS 
SEMESTRALES Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DEL NORTE DE MÉXICO”, UBICADO EN CALLE GUATEMALA, NÚMERO 725 SUR, COLONIA EL BARREAL, 
DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDO DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD MEXICANA 
DEL NORTE, S.C.” Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL C. JAVIER ANTONIO CABADA SEAÑEZ, SEGÚN COPIA CERTIFICADA 
DE ESCRITURA NÚMERO 1790, VOLUMEN 38, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JAIME 
ALFREDO DELGADO LARA, NOTARIO PÚBLICO NUMERO SIETE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS EN 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 61, A FOLIOS 127, DEL LIBRO NÚMERO 72, DE LA SECCIÓN 
CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS.

III.- QUE CON FECHA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 2009, COMPARECIÓ EN FORMA PERSONAL ANTE EL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL C. LIC. JAVIER ANTONIO CABADA SEAÑEZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL 
UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C., QUIEN SOLICITÓ CAMBIO DE NOMBRE DEL PLANTEL EDUCATIVO, POR LO 
QUE EN SEGUIMIENTO A LA PETICIÓN FORMULADA, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA REFERIDA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EMITIÓ OFICIO 
NÚMERO 1304/2009, DE FECHA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 2009, POR EL QUE OTORGÓ AUTORIZACIÓN PARA CAMBIO 
DE DENOMINACIÓN POR: “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”.

IV.- QUE EL C. LIC. JAVIER ANTONIO CABADA SEAÑEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE “UNIVERSIDAD 
MEXICANA DEL NORTE, S.C.” ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE GUATEMALA, NÚMERO 
725 SUR, COLONIA EL BARREAL, DE CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MEDIANTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
CELEBRADO POR UNA PARTE ENTRE EL C. LIC. JAVIER ANTONIO CABADA SEAÑEZ, Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL 
UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C., COMO ARRENDADOR Y ARRENDATARIO RESPECTIVAMENTE, SEGÚN COPIA 
CERTIFICADA ANTE LA FE DEL LIC. JAIME ALFREDO DELGADO LARA, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, EN EJERCICIO 
PARA EL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

V.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 075/2008 DE FECHA 25 DE ENERO DEL 2008, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN PUERICULTURA”, “LICENCIATURA EN PERIODISMO Y 
COMUNICACIÓN COLECTIVA”, “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD”, “LICENCIATURA EN MEDICINA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN” Y “LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 323/2008, DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2008, DE LA DIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, ASÍ COMO EN ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS DE FECHA 
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 2009, DERIVADA DE LA VISITA DE INSPECCIÓN REALIZADA POR PERSONAL DEL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, 
S.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”, CUENTA 
CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y 
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FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN.

VII.- QUE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS “LICENCIATURA EN 
PUERICULTURA” Y “LICENCIATURA EN TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONAN 
CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUERON SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL 
PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE 
OFICIOS NÚMEROS DPC/SES/DCA/400682, DE FECHA 19 DE JUNIO DEL 2008, Y NÚMERO 09033, DE FECHA 30 DE JUNIO 
DEL 2009, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD. 

VIII.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 433/2009, DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, INFORMA QUE EN ALCANCE AL OFICIO NÚMERO 075/2008, DE FECHA 25 DE ENERO DE 2008, POR EL 
QUE EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE EL PLAN Y PROGRAMA DE LICENCIATURA EN MEDICINA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN PARA EL INSTITUTO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL NORTE DE MÉXICO, ACTUALMENTE UNIVERSIDAD 
MEXICANA DEL NORTE; Y EN TÉRMINOS DEL DICTAMEN QUE EMITIÓ EL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA 
LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, DONDE MODIFICÓ EL 
CAMBIO DE NOMBRE DEL PLAN DE ESTUDIOS POR EL DE “LICENCIATURA EN TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN”; 
SE DETERMINA QUE EL MISMO FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA 
PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLE CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA 
REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
MEXICANA DEL NORTE” A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. JAVIER ANTONIO CABADA SEAÑEZ, SE HA 
OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON 
LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON 
FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

X.- QUE LA PERSONA MORAL UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD 
MEXICANA DEL NORTE” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL PLANTEL, 
AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

XI.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XII.- QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN PUERICULTURA”, “LICENCIATURA EN 
PERIODISMO Y COMUNICACIÓN COLECTIVA”, “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD”, “LICENCIATURA 
EN TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN” Y “LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS 
SEMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL 
NORTE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO 
EN CALLE GUATEMALA, NÚMERO 725 SUR, COLONIA EL BARREAL, EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C.”, POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”, QUEDAN 
OBLIGADOS:

 I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS PROCEDENTES.

 II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

 III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, 
MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
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INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TERMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS 
APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C.” Y LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”, EN UN TERMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR 
LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR 
EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. 
JAVIER ANTONIO CABADA SEAÑEZ, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO 
DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 
30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN PUERICULTURA”, “LICENCIATURA EN PERIODISMO Y 
COMUNICACIÓN COLECTIVA”, “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD”, “LICENCIATURA EN TERAPIA 
FÍSICA Y REHABILITACIÓN” Y “LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD 
MEXICANA DEL NORTE”, DEBERÁN CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO, REGLAMENTO DE LA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY 
DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. 
PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR 
CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”, 
PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN 
ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN PUERICULTURA”, 
“LICENCIATURA EN PERIODISMO Y COMUNICACIÓN COLECTIVA”, “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD”, 
“LICENCIATURA EN TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN” Y “LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS”; QUE OPTEN POR 
UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES 
Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD MEXICANA 
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DEL NORTE”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE, S.C., A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO 
DENOMINADO “UNIVERSIDAD MEXICANA DEL NORTE”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DE “LICENCIATURA EN PUERICULTURA”, 
“LICENCIATURA EN PERIODISMO Y COMUNICACIÓN COLECTIVA”, “LICENCIATURA EN MERCADOTECNIA Y PUBLICIDAD”, 
“LICENCIATURA EN TERAPIA FÍSICA Y REHABILITACIÓN” Y “LICENCIATURA EN RECURSOS HUMANOS”, TIENEN 
VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO 2008.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 03 DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO N°. SEC-002/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIOS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN DERECHO ECONÓMICO 
Y CORPORATIVO” Y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” 
UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHAS 19 DE JUNIO DE 2008 Y 22 DE SEPTIEMBRE DE 2009, LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
DE CHIHUAHUA, A.C.” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, PRESENTÓ 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS  PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL TIPO 
SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN DERECHO ECONÓMICO Y CORPORATIVO” 
Y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS TETRAMESTRALES Y 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
DE CHIHUAHUA, A.C.” SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, 
CON NÚMERO 463, VOLUMEN NUEVE, DE FECHA 29 DE MAYO DE 1996, ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS MANUEL JEFFERY 
GONZÁLEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25, DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD ALDAMA, CHIHUAHUA, 
INSCRITA BAJO EL NÚMERO 85, A FOLIOS 118, DEL LIBRO 44, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.  

III.- QUE EL LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12012, VOLUMEN DOSCIENTOS VEINTIDÓS, DE FECHA 
DIEZ DE DICIEMBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ R. MILLER HERMOSILLO, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, DONDE SE 
PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS, CELEBRADA EL DÍA 7  DE ABRIL DEL 2002, DESIGNANDO 
AL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO.

IV.- QUE EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL 
NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE EL C. ROGELIO AVIÑA MEDINA EN SU CALIDAD DE ARRENDADOR 
Y LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., REPRESENTADO POR LA C. MARIA DOLORES 
AVIÑA MEDINA, COMO ARRENDATARIO, DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. OVIEDO BACA GARCÍA, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO QUINCE, EN ACTUAL EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, QUEDANDO INSCRITO CON 
EL NÚMERO 42,500, DEL LIBRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 62, DE LA PROPIA NOTARIA.

V.- QUE MEDIANTE INFORMES NÚMERO 530/2008, DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 2008, Y NÚMERO 827/2009, DE FECHA 3 
DE DICIEMBRE DE 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON 
LOS PLANES Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN DERECHO 
ECONÓMICO Y CORPORATIVO” Y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA”, QUE FUERON REVISADOS POR 
LA SECRETARÍA TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) 
Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON LOS DICTAMENES NÚMEROS 558/2008, DE FECHA 4 DE JULIO DE 2008, Y NÚMERO 
057/2010, DE FECHA 29 DE ENERO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA 
ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE 
EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, 
DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO 
EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS 
Y DE CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.
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VII.- QUE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, 
SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS “LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO 
A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO 100261, DE FECHA 05 DE MARZO DEL 
2010, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD. 

X.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DE 
LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS A LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN DERECHO ECONÓMICO Y CORPORATIVO” 
Y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA”, QUE SE IMPARTEN EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD 
ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD 
DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA 
DIVISIÓN DEL NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

 I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS PROCEDENTES.

 II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

 III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, 
MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TERMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y 
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NUMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, EN UN TERMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN 
REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. 
LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE 
LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 
DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN DERECHO ECONÓMICO Y CORPORATIVO” Y “LICENCIATURA EN 
PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁN 
CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, REGLAMENTO DE LA 
INSTITUCIÓN, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS ALUMNOS REALICEN 
SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE LAS ASIGNATURAS O 
CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 
9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
PODRÁ OTORGAR TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN 
ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN DERECHO 
ECONÓMICO Y CORPORATIVO” Y “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA CRIMINOLÓGICA”; QUE OPTEN POR UNA DE 
LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL 
REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
DE CHIHUAHUA”, RESPECTO DE LAS LICENCIATURAS AQUÍ RECONOCIDAS, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL TITULO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 
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DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- EL PARTICULAR CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., A TRAVÉS DEL CENTRO EDUCATIVO 
DENOMINADO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO 
HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y OBLIGACIONES 
INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA LOS PLANES 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DE “LICENCIATURA EN DERECHO ECONÓMICO Y 
CORPORATIVO” TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DEL 2008 Y LA “LICENCIATURA EN PSICOLOGÍA 
CRIMINOLÓGICA”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA ONCE DE ENERO DEL AÑO 2010.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 03 DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO N°. SEC-003/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, QUE IMPARTE EL 
PLANTEL EDUCATIVO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE “CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
DE CHIHUAHUA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 18 DE MARZO DE 2009, LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, PRESENTÓ SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMA DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA 
DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLOS SEMESTRALES Y MODALIDAD 
MIXTA, CON DURACIÓN DE DOS AÑOS, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 
CHIHUAHUA”, UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, EN CIUDAD 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
DE CHIHUAHUA, A.C.” SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, 
CON NÚMERO 463, VOLUMEN NUEVE, DE FECHA 29 DE MAYO DE 1996, ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS MANUEL JEFFERY 
GONZÁLEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25, DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD ALDAMA, CHIHUAHUA, 
INSCRITA BAJO EL NÚMERO 85, A FOLIOS 118, DEL LIBRO 44, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.  

III.- QUE EL LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12012, VOLUMEN DOSCIENTOS VEINTIDÓS, DE FECHA 
DIEZ DE DICIEMBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ R. MILLER HERMOSILLO, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, DONDE SE 
PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS, CELEBRADA EL DÍA 7  DE ABRIL DEL 2002, DESIGNANDO 
AL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO.

IV.- QUE EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL 
NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE EL C. ROGELIO AVIÑA MEDINA EN SU CALIDAD DE ARRENDADOR 
Y LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., REPRESENTADO POR LA C. MARIA DOLORES 
AVIÑA MEDINA, COMO ARRENDATARIO, DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. OVIEDO BACA GARCÍA, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO QUINCE, EN ACTUAL EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, QUEDANDO INSCRITO CON 
EL NÚMERO 42,500, DEL LIBRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 62, DE LA PROPIA NOTARIA.

V.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 409/2009, DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMA DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, QUE FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLE CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 412/2009, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2009, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 
CHIHUAHUA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
DE CHIHUAHUA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS 
ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, 
NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN 
II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.
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VII.- QUE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, 
SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO “MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA 
CRIMINAL”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A CONSIDERACIÓN 
DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS HUMANOS E 
INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO DPC/SES/ENS/090347, DE FECHA 02 DE JUNIO 
DEL 2009, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD. 

X.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DEL PLAN 
QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 
Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO
 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, QUE SE IMPARTE EN 
CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD MIXTA, CON DURACIÓN DE DOS AÑOS, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 
CHIHUAHUA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, 
C.P. 31320, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

 I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS PROCEDENTES.

 II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, 
MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NUMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, EN UN TERMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN 
REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. 
LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE 
LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 
DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.-  EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 
9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
PODRÁ OTORGAR GRADOS ACADÉMICOS A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN 
ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE: “MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”; 
QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL 
ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS GRADOS ACADÉMICOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, RESPECTO DE LA MAESTRÍA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE 
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS 
Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE GRADO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU 
CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 
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DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., A TRAVÉS DEL CENTRO 
EDUCATIVO DENOMINADO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO 
ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES 
Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN 
Y PROGRAMA DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DE “MAESTRÍA EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, TIENE 
VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO 2009.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR MEDIO 
DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS  03 DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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ACUERDO N°. SEC-004/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, QUE IMPARTE EL 
PLANTEL EDUCATIVO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 
CHIHUAHUA, A.C.” UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y XVII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 6° FRACCIÓN I, 8, 13 
FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; 
ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 
60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
 

C O N S I D E R A N D O S:

I.-  QUE CON FECHA 18 DE MARZO DE 2009, LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, PRESENTÓ SOLICITUD DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMA DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL 
ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, PARA SER IMPARTIDO EN CICLOS 
SEMESTRALES Y MODALIDAD MIXTA, CON DURACIÓN DE UN AÑO, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, UBICADA EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 
31320, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
DE CHIHUAHUA, A.C.” SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DEL PLANTEL, 
CON NÚMERO 463, VOLUMEN NUEVE, DE FECHA 29 DE MAYO DE 1996, ANTE LA FE DEL LIC. JESÚS MANUEL JEFFERY 
GONZÁLEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 25, DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD ALDAMA, CHIHUAHUA, 
INSCRITA BAJO EL NÚMERO 85, A FOLIOS 118, DEL LIBRO 44, DE LA SECCIÓN CUARTA, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.  

III.- QUE EL LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, ACREDITÓ LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE MEDIANTE 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 12012, VOLUMEN DOSCIENTOS VEINTIDÓS, DE FECHA 
DIEZ DE DICIEMBRE DE 2002, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ R. MILLER HERMOSILLO, NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO DOS, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, DONDE SE 
PROTOCOLIZÓ EL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS, CELEBRADA EL DÍA 7  DE ABRIL DEL 2002, DESIGNANDO 
AL NUEVO CONSEJO DIRECTIVO.

IV.- QUE EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE “CLAUSTRO 
UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL 
NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, C.P. 31320, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO ENTRE EL C. ROGELIO AVIÑA MEDINA EN SU CALIDAD DE ARRENDADOR 
Y LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., REPRESENTADO POR LA C. MARIA DOLORES 
AVIÑA MEDINA, COMO ARRENDATARIO, DOCUMENTO RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. OVIEDO BACA GARCÍA, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO QUINCE, EN ACTUAL EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, QUEDANDO INSCRITO CON 
EL NÚMERO 42,500, DEL LIBRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 62, DE LA PROPIA NOTARIA.

V.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 409/2009, DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 2009, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMA DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, QUE FUE REVISADO POR LA SECRETARÍA 
TÉCNICA  DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLE CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

VI.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 412/2009, DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2009, DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 
CHIHUAHUA, A.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “CLAUSTRO UNIVERSITARIO 
DE CHIHUAHUA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y PEDAGÓGICAS 
ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO DE TIPO SUPERIOR, 
NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE CONTROL ESCOLAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN 
II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.
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VII.- QUE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C. Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL EL C. LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, 
SE HA OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VIII.- QUE LA PERSONA MORAL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE 
DEL PLANTEL, AJUSTARAN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IX.- QUE EL PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO “ESPECIALIDAD EN 
PSICOLOGÍA CRIMINAL”, POR CONSIDERARLO QUE SE RELACIONA CON EL ÁREA DE LA SALUD, FUE SOMETIDO A 
CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL ESTATAL PARA LA FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS E INVESTIGACIÓN PARA LA SALUD, QUIEN MEDIANTE OFICIO NÚMERO DPC/SES/ENS/090348, DE FECHA 02 
DE JUNIO DEL 2009, EMITIÓ OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE SOBRE SU OPERATIVIDAD. 

X.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL PARTICULAR 
CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS ASIGNATURAS DEL PLAN 
QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 
Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN EDUCATIVA Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO 

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL PLAN Y PROGRAMA DE ESTUDIO DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DENOMINADO: “ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, QUE SE IMPARTE 
EN CICLOS SEMESTRALES, MODALIDAD MIXTA, CON DURACIÓN DE UN AÑO, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE 
CHIHUAHUA, A.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA DIVISIÓN DEL NORTE, NÚMERO 3104, COLONIA ALTAVISTA, 
C.P. 31320, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.”, 
POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
QUEDAN OBLIGADOS:

 I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS PROCEDENTES.

 II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE TRABAJO, 
MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, ASÍ COMO 
ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, EN 
TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 16 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERIODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
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VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA CADA 
CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TERMINO DE 
CADA SEMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL PLAN ESTATAL 
INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NUMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, 
A.C.” Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA” QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C.” 
Y LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, EN UN TERMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN 
REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA 
INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. 
LIC. ROGELIO AVIÑA MEDINA, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO DE 
LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 30 
DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.-  EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y 
9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, 
PODRÁ OTORGAR DIPLOMA DEL NIVEL ESPECIALIDAD, A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES 
Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE: “ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA 
CRIMINAL”; QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DIPLOMAS DEL NIVEL ESPECIALIDAD QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA INSTITUCIÓN 
“CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, RESPECTO DE LA ESPECIALIDAD AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER 
PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, 
SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- EL “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL GRADO DE ESPECIALIDAD CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN 
DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 
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DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS, 
ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO Y 
ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS DE 
CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO 
DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA, A.C., A TRAVÉS DEL CENTRO 
EDUCATIVO DENOMINADO “CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE CHIHUAHUA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 
DE LOS PLANES DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDOS, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO 
ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES 
Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN Y 
PROGRAMA DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL ESPECIALIDAD DE “ESPECIALIDAD EN PSICOLOGÍA CRIMINAL”, 
TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO 2009.

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA EL 
ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y POR 
MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS  03 DÍAS DEL 
MES DE ENERO DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE 
JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO JUAREZ, CHIH.



sábado 05 de marzo del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              1203

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
JUAREZ, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

VICTOR MANUEL DELGADO RAMIREZ
PRESENTE.

Por medio del presente edicto se hace de su conocimiento, 
notifica y cita a efecto de que si tiene a bien comparezca en 
forma personal ante el Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial Abraham González, a efecto de si es su voluntad otorgue 
su consentimiento y autorización para el trámite de Pasaporte 
Internacional o Visa de su menor hija CRISTINA DELGADO 
RIVERA, lo anterior vista la solicitud hecha por la madre de 
la menor en el JUICIO DE DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA, tramitado por OLGA LILIA RIVERA MEZA, 
radicado con el número 1201/10, del mencionado Juzgado 
otorgándosele un término de diez días a partir de la última 
publicación de los presentes edictos, y apercibido que en caso 
de no comparecer para tal efecto en el juicio antes mencionado, 
el mencionado Tribunal otorgará dicho consentimiento en su 
suplencia. Lo anterior se hace de su conocimiento y en vía de 
notificación y para los efectos legales a que haya lugar en el 
juicio mencionado.

Atentamente
Ciudad Delicias, Chihuahua, a 18 de enero del 2011.

Secretaria de Acuerdos LICENCIADA GEORGINA GUTIERREZ 
GONZALEZ.   751-15-17-19

-0-
EUGENIO ARANDA LUJAN 750-15-17-19

-0-

ALFONSO FERNANDO MARTINEZ 752-15-17-19
-0-
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OLGA DE ALBA GARCIA 825-17-19
-0-

ARMANDO RETA VILLALOBOS 826-17-19
-0-

IVAN HORACIO CASTAÑO LOPEZ  821-17-19-21
-0-

JESUS BUSTILLOS ANDAVAZO  831-17-19-21
-0-

Segundo

Segundo
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GUILLERMO PRIETO MIRANDA 823-17-19-21
-0-

SAUL LEDEZMA RODRIGUEZ 829-17-19-21
-0-
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JAIME ARTURO FARIAS CONDE                   824-17-19
-0-

LUIS OCTAVIO MENDOZA                   820-17-19
-0-

BRENDA ROCIO AVILA ZAMARRON                  830-17-19
-0-

SUSANA CERECERES PEREZ                   822-17-19
-0-



sábado 05 de marzo del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              1209

SANDRA LILIANA HINOJOS 828-17-18-19
-0-

MIGUEL ARTURO TERRAZAS SALAZAR 835-17-19
-0-

SANTOS ALFONSO HERNANDEZ AGUILAR
856-17-19-21

-0-

LIDIA CRISTINA ESTRADA CARAVEO 865-17-18-19
-0-
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JUAN GARCIA QUINTANA                                                                                                                              819-17-19-21
-0-

MARCELINA VEGA OCHOA                                                                                                                              854-17-19
-0-
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CELIA CAROLINA OCHOA LARA               867-17-18-19
-0- MIRIAM ORALIA CONTRERAS DE DURAN   871-17-18-19

-0-
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C.C.ISIDORO AVILA PORTILLO                    851-17-19-21 
-0-

RENE FRANCISCO VELIZ ARRIAGA             852-17-19
-0-

MOISES FRAGOSO SALCEDO             853-17-19
-0-

C.C. ISIDORO
AVILA MACIAS,
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GETRO PEREZ MARTINEZ               855-17-19
-0-

C. AGUSTIN MANCINAS PEREZ               834-17-19
-0-

diciembre

MARIA DE LOURDES AVILA ARMENDARIZ        841-17-19
-0-

C. JUAN RENTERIA ROSALES               878-17-19
-0-
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EDICTO NOTARIAL

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: LIC. 
FERNANDO SUAREZ ESTRADA.- Notario Público No. 2.- 
Distrito Benito Juárez.- Cd. Cuauhtémoc, Chih.

Por escritura número doce mil seiscientos cuatro, del día 
cinco de noviembre del año dos mil diez, otorgada ante la fe 
del LICENCIADO FERNANDO SUAREZ ESTRADA, Notario 
Público Número Dos para el Distrito Judicial Benito Juárez, 
el señor FAUSTO MALDONADO ESTRADA, reconoció la 
validez de un testamento público abierto, aceptó la herencia 
instituida en su favor, así como el cargo de albacea, en la 
testamentaría de la señora NATIVIDAD PEREZ ANCHONDO 
DE MALDONADO, manifestando que va a proceder a 
formular el inventario de los bienes. Lo que se publica para 
los efectos del artículo 633 seiscientos treinta y tres del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Cd. Cuauhtémoc, Chih., a los dieciséis días del mes de 
febrero del año dos mil once.

El Notario Público Número Dos. LIC. FERNANDO SUAREZ 
ESTRADA.         816-17-19

-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO FERNANDO SUAREZ ESTRADA, Notario 
Público Número Dos para el Distrito Judicial Benito Juárez, 
Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 634 del Código de Procedimiento Civiles del Estado 
de Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer a quienes 
se consideren con derecho a heredar o tengan algún crédito 
a cargo de la sucesión, que en la Notaría a mi cargo, en acta 
de fecha veintitrés de diciembre de 2010, de la que se tomó 
razón bajo el número 23,006 del libro veintiséis de registro 
de actos fuera de protocolo, para su trámite extrajudicial, 
se radicó la sucesión intestamentaria a bienes de la señora 
EVANGELINA OROZCO ARAGON, quien falleció en esta 
Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, el día catorce de 
agosto del año dos mil ocho. La radicación se hizo a solicitud 
de las señoras CRISTINA y VIVIANA ambas de apellidos 
CAMPOS OROZCO quienes se reconocieron los derechos 
que pudieran corresponderles en la herencia. Bajo protesta 
de decir verdad, expresaron los comparecientes que son los 
únicos hijos, y por lo tanto son los parientes más próximos 
de la autora de la sucesión. Se hace hincapié en que se 
recibió la información testimonial sobre este último punto. 
Esta publicación se hará dos veces, con un intervalo de 7 
días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua, como en “El Heraldo de Chihuahua”, Sección 
Noroeste. Quien se considere con derecho a la herencia, 
o tenga algún crédito a cargo de la sucesión, deberá 
comparecer ante el suscrito Notario con oficinas en Calle 
Segunda número 855, entre las Avenidas Aldama y Ojinaga 
de esta Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a más tardar 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al que se 
haga la última publicación.

Cuauhtémoc, Chih., a 16 de febrero del 2011.

El Notario Público Número Dos LIC. FERNANDO SUAREZ 
ESTRADA.      818-17-19

-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO FERNANDO SUAREZ ESTRADA, Notario 
Público Número Dos para el Distrito Judicial Benito Juárez, 
Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 634 del Código de Procedimiento Civiles del Estado 
de Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer a quienes 
se consideren con derecho a heredar o tengan algún crédito 
a cargo de la sucesión, que en la Notaría a mi cargo, en acta 
de fecha veinticinco de enero de 2011, de la que se tomó 

razón bajo el número 23,101 veintitrés mil ciento uno del 
libro veintisiete de registro de actos fuera de protocolo, para 
su trámite extrajudicial, se radicó la sucesión intestamentaria 
a bienes del señor RODOLFO HOLGUIN VALVERDE, 
quien falleció en Cuauhtémoc, Chihuahua, el día tres de 
abril del año dos mil tres. La radicación se hizo a solicitud 
de la señora MARGARITA DOMINGUEZ RODRIGUEZ 
por derechos propios y en representaciçon de sus hijos 
SANDRA INES y JESUS RAMON, ambos de apellidos 
HOLGUIN DOMINGUEZ, y los señores JUANA y RODOLFO 
ambos de apellidos HOLGUIN DOMINGUEZ, quienes se 
reconocieron los derechos que pudieran corresponderles 
en la herencia. Bajo protesta de decir verdad, expresaron 
los comparecientes que son cónyuge supérstite y los únicos 
hijos, respectivamente, y por lo tanto son los parientes más 
próximos del autor de la sucesión. Se hace hincapié en que 
se recibió la información testimonial sobre este último punto. 
Esta publicación se hará dos veces, con un intervalo de 7 
días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua, como en “El Heraldo de Chihuahua”, Sección 
Noroeste. Quien se considere con derecho a la herencia, 
o tenga algún crédito a cargo de la sucesión, deberá 
comparecer ante el suscrito Notario con oficinas en Calle 
Segunda número 855, entre las Avenidas Aldama y Ojinaga 
de esta Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua, a más tardar 
dentro del término de tres días hábiles siguientes al que se 
haga la última publicación.

Cuauhtémoc, Chih., a 16 de febrero del 2011.

El Notario Público Número Dos LIC. FERNANDO SUAREZ 
ESTRADA.    817-17-19

-0-

AVISO NOTARIAL

El LICENCIADO FERNANDO SUAREZ ESTRADA, Notario 
Público Número Dos, para el Distrito Judicial Benito Juárez, 
Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 634 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Chihuahua, mediante este aviso doy a conocer a quienes 
se consideren con derecho a heredar o tengan algún crédito 
a cargo de la sucesión, que en la Notaría a mi cargo, en 
acta de fecha nueve de febrero de 2011, de la que se tomó 
razón bajo el número 23,135 del libro veintisiete de registro 
de actos fuera de protocolo, para su trámite extrajudicial, se 
radicó la sucesión intestamentaria a bienes de los señores 
RENE MONTERO GALAZ y ELVIRA LOYA CASTILLO, 
quienes fallecieron, el día veintiséis de julio de dos mil diez, 
en la Ciudad de Cuauhtémoc, Chihuahua y el quince de abril 
de dos mil diez, en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
respectivamente. La radicación se hizo a solicitud de la 
señorita: NADIA MONTERO LOYA, por derechos propios y en 
representación los señores JOSE JESUS LOYA CASTILLO, 
OFELIA MONTERO LOYA y SERGIO MONTERO LOYA, 
quienes se reconocieron recíprocamente los derechos que 
pudieran corresponderles en la herencia. Bajo protesta de 
decir verdad, expresaron los comparecientes que son los 
únicos hijos de la mencionada sucesión, y por lo tanto son 
los parientes más próximos de los autores de la sucesión. 
Se hace hincapié en que se recibió la información testimonial 
sobre este último punto. Esta publicación se hará dos veces, 
con un intervalo de 7 siete días entre una y otra, tanto en 
el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, como en 
“El Heraldo de Chihuahua”, Sección Noroeste. Quien se 
considere con derecho a la herencia, o tenga algún crédito 
a cargo de la sucesión, deberá comparecer ante el suscrito 
Notario con oficinas en Calle Segunda número 855, entre las 
Avenidas Aldama y Ojinaga de esta Ciudad de Cuauhtémoc, 
Chihuahua, a más tardar dentro del término de tres días 
hábiles siguientes al que se haga la última publicación. 

Cuauhtémoc, Chih., a 17 de febrero de 2011.
El Notario Público Número Dos LIC. FERNANDO SUAREZ 
ESTRADA.    815-17-19

-0-
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Tribunal Superior de Justicia
Juzgado Segundo de lo Civil
Distrito Federal
México D.F.

HERNANDEZ VALENCIA JOSE                         742-16-19
-0-

VELIA ROSA LEDEZMA OLIVAS                885-18-19-20
-0- 

JUAN GERARDO OLIVAS RAMIREZ           945-19-21
-0-
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ANTELMO PEREZ AGUILAR    899-18-19-20
-0-

HIPOLITO ROACHO MARTINEZ 939-19-20-21
-0-
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PEDRO ARTURO MELENDEZ MENDEZ 946-19-20-21
-0-

2011

MARISELA NAJERA FLORES  930-19-21
-0-

REYES LUIS SALAYANDIA ELIZALDE  932-19-21
-0-
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ARMANDO BALLESTEROS  931-19-21
-0-
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JOSE ASUNCION GUTIERREZ 928-19-21
-0-

ENRIQUETA GARCIA GONZALEZ    915-19-21
-0-

ALFREDO DIAZ PIÑON    911-19-21
-0-

MANUELA BUSTILLOS SAENZ   912-19-21
-0-
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EVANGELINA QUEZADA 909-19-21
-0-

JESUS ARMANDO DOMINGUEZ MENDOZA     910-19-21
-0-

ANGELA DOZAL BENCOMO    913-19-21
-0-

DAVID SAENZ SILVA   914-19-21
-0-



sábado 05 de marzo del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              1221

YOLANDA HERNANDEZ DE PEREZ   919-19-21-23
-0-

C. MARTHA ELENA REZA GUERRERO 955-19-21
-0-

JOSE ESTEBANE URBINA 951-19-21
-0-
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FRANCISCO CHACON CALLEROS  950-19-21
-0-

ANGEL ALVARADO BARRON  949-19-21

-0-
EXPEDIENTE 222/2002    956-19-20-21

-0-
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954-19-21 MARTIN GUSTAVO ARZATE       954-19-21
-0-

MARCELINO GUTIERREZ  934-19-21
-0-

MARIA ISELA MONGE ROMERO    935-19-21
-0-
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929-19-21 FONDO CANAFO DE FOMENTO

-0-
KARELY JACQUELINE RUIZ NUÑEZ  933-19-21

-0-
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LAURA GABRIELA FERNANDEZ SILVA 926-19-21
-0-

ELVIRA TORRES HERRERA 948-19-21

-0-
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FRANCISCO JOSE MARTINEZ GARCIA   918-19-21-23
-0-

JAIME GALLARDO CORNEJO  916-19-21-23
-0-
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NORMANDO ALARCON TERRAZAS      936-19-21-23
-0-

917-19-21-23  JAIME GALLARDO CORNEJO     917-19-21-23
-0-
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BLANCA ESTELA LUNA OCHOA  952-19-21-23
-0-

EDICTO

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Jiménez
Cd. Jiménez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL….

Se hace de su conocimiento que en el expediente número 
70/2011 relativo a las DILIGENCIAS DE JURISDICCION 
VOLUNTARIA DE INFORMACION AD- PERPETUAM, 
promovidas por el C. SOCORRO BAYLON MORALES. Se 
dictó un auto que  a la letra dice:

Ciudad Jiménez, Chihuahua, a nueve de febrero del año dos 
mil once.

Por presentado el C. SOCORRO BAYLON MORALES, 
con su escrito y documentos recibidos en este H. 
Juzgado el día ocho de febrero del año en curso; fórmese 
expediente y regístrese en el libro de Gobierno respectivo. 
Téngaseles en la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA DE 
INFORMACION AD- PERPETUAM, tendientes a comprobar 
y acreditar la posesión, pleno dominio y propiedad de que ha 
disfrutado y disfruta hasta la fecha sobre un terreno rústico 
agrícola ubicado sobre la Margen Derecha del Río Florido, 
del Municipio de Coronado, Chihuahua, que más adelante 
describirá a efectos de identificarlo plenamente y por eso a 
solicitar que se dicte una resolución judicial decretando la 
prescripción en su favor y como consecuencia de que se ha 
convertido en propietario del inmueble que describirá y para 
que la sentencia que recaiga en este asunto se inscriba en 
el Registro Público de la Propiedad de este lugar, se permite 
describir los siguientes: 

HECHOS

I.- El 2 de marzo de 1980 me donó mi padre el señor 
SOCORRO BAILON RODRIGUEZ, el siguiente inmueble: 
Terreno rústico agrícola ubicado sobre la Margen Derecha 
del Río Florido, del Municipio de Coronado, Chihuahua, 
con superficie de 02-76-81 Has. Dos hectáreas, setenta y 
seis áreas, ochenta y un centiáreas y tiene las siguientes 
medidas y colindancias: Del punto 0-1 con rumbo S10-01’E 
mide 17.90 m. y colinda con JOSE MEDINA; del punto 1-2 
con rumbo N40-07E mide 58.00 m. y colinda con JOSE 
MEDINA; del punto 2-3 con rumbo N30-04E mide 18.80 
m. y colinda con JOSE MEDINA; lado 3-4  con rumbo N06-
17’E mide 13.80 m. y colinda con JOSE MEDINA; lado 4-5 
con rumbo N48-02’W mide 17.00 m. y colinda con JOSE 
MEDINA; del punto 5-6 con rumbo N78-11`W mide 11.50 m. 
y colinda con ELFIDO BAYLON; lado 6-7 con rumbo S86-
11W mide 27.10 m. y colinda con ELFIDO BAILON; lado 
7-8 con rumbo S52.52’W mide 67 m. y colinda con ELFIDO 
BAYLON; lado 8-9 con rumbo S89-20’W mide 23.30 m. y 
colinda con ELFIDO BAYLON; lado 9-10 con rumbo N57-
45’W mide 15.00 m. y colinda con ELFIDO BAYLON; lado 
10-11 con rumbo N11-48’W mide 39.00 m. y colinda con 
ELFIDO BAYLON; lado 11-12 con rumbo N20-48’W mide 
27.50 m. y colinda con ELFIDO BAYLON; lado 12-13 con 
rumbo N34-19’W mide 26.10 m. y colinda con ELFIDO 
BAYLON; lado 13-14 con rumbo N55-24’W mide 29.50 y 
colinda con ELFIDO BAYLON; lado 14-15 con rumbo S29-
12’W mide 39.60 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 15-16 con rumbo S11-44’W mide 54.60 m. y colinda 
con ESPERANZA MENDEZ; lado 16-17 con rumbo S21-
42E mide 30.80 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 17-18 con rumbo  S14-54’E mide 34.00 m. y colinda 
con ESPERANZA MENDEZ; lado 18-19 con rumbo S03-
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13’E mide 42.10 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 19-20 con rumbo S30-34’E mide 20.00 m. y colinda 
con ESPERANZA MENDEZ; lado 20-21 con rumbo S49-
37’E mide 35.90 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 21-22 con rumbo S64-43’E mide 23.40 m. y colinda 
con ESPERANZA MENDEZ; lado 22-23 con rumbo S74-
37’E mide 13.70 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; 
lado 23-24 con rumbo N80-48’E mide 9.70 m. y colinda con 
ESPERANZA MENDEZ; lado 24-25 con rumbo N31-44’E mide 
44.00 m. y colinda con ESPERANZA MENDEZ; lado 25-0 con 
rumbo N33-44’E mide 67.00 m. y colinda con ESPERANZA 
MENDEZ. Hágase amplia publicación de la radicación de 
las presentes diligencias por medio de edictos que deberán 
de ser publicados por tres veces consecutivas de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de 
información de la capital del Estado, en el tablero de avisos 
de este Tribunal, en los tableros de avisos de la Presidencia 
Municipal de esta ciudad, así como en los tableros de avisos 
de la Presidencia Municipal de Villa Coronado, Chihuahua, 
lugar en donde se encuentra ubicado el inmueble materia 
de las presentes diligencias. En consecuencia, notifíquese 
personalmente la radicación de las presentes diligencias 
a todos y cada uno de los colindantes mencionados en 
su ocurso de referencia en los domicilios señalados en el 
mismo; Así mismo notifíquese al C. Registrador Público de 
la Propiedad de este Distrito Judicial Jiménez, y al C. Agente 
del Ministerio Público adscrito. En cuanto a las pruebas que 
ofrece, dígasele que una vez que acredite que se hicieron 
las publicaciones de los edictos ordenados, se acordará lo 
que conforme a derecho corresponda. Se tiene señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado 
en Ave. Hidalgo núm. 132 de esta ciudad, autorizando al C. 
HECTOR AHUMADA VILLA, para examinar el expediente, 
en los términos del artículo 60 cuarto párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO 
JUAN JOSE FERNANDEZ CARREJO, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Jiménez, Estado 
de Chihuahua, por ante la C. LICENCIADA IVONNE 
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA, Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado con quien actúa y da fe. En la misma 
fecha se registró en el libro de Gobierno bajo el número: 
70/2011. Conste. Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace del conocimiento al público en general, para 
aquella persona que se crea afectada en sus derechos lo 
haga valer.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., 21 de febrero de 2011.

La C. Secretaria de Acuerdos LIC. IVONNE MARGARITA 
CAMACHO ESPINOZA.

947-19-21-23
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Guerrero
Cd. Guerrero, Chih.

CIUDAD GUERRERO, CHIHUAHUA, A NUEVE DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ. 

VISTOS para resolver los autos del expediente 229/2010, 
relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por JOSE ALONSO CERVANTES ACOSTA, Apoderado 
Legal del señor RAMON OCTAVIO VARGAS MANRIQUEZ 
Y MARTHA ELENA BERNAL VENZOR.

RESULTANDOS:
CONSIDERANDOS:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA DE DIVORCIO 
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado en autos.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial, 
que ha venido uniendo a RAMON OCTAVIO VARGAS 
MANRIQUEZ Y MARTHA ELENA BERNAL VENZOR, 
quedando ambos en aptitud de contraer nuevas nupcias, 
pero no podrá hacerlo la mujer hasta que tenga trescientos 
días de separada físicamente de su esposo o medie examen 
médico que acredite que no se encuentra embarazada.

CUARTO.- En su oportunidad, remítanse oficios y copia 
certificada de estos puntos resolutivos, al Director del 
Periódico Oficial del Estado, a fin de que disponga las 
publicaciones de Ley, anexándose el comprobante fiscal 
que guarda el Juzgado y al Oficial del Registro Civil de 
Temósachi, Chihuahua, para los efectos correspondientes, 
acompañándose en este caso, copias certificadas de las 
actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, así 
como de los pagos administrativos. 

QUINTO.- Previas las anotaciones en el libro de Gobierno, 
archívense los autos por haberse concluido.

NOTIFIQUESE:  Así lo resolvió y firma, el Licenciado 
FERNANDO LUIS SALGADO ACEVEDO, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Guerrero, quien actúa 
asistido del Segundo Secretario Proyectista LICENCIADO 
JOSE ZUÑIGA ZARATE en los términos indicados por 
el artículo 177 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Chihuahua, que da fe de las 
actuaciones. DOY FE.

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a cuatro de enero del año dos 
mil once.

Por recibido el día catorce de diciembre del año próximo 
pasado, a las once horas, cuarenta y cinco minutos, el escrito 
del Licenciado JOSE ALONSO CERVANTES ACOSTA y 
MARTA ELENA BERNAL VENZOR, y con fundamento en el 
artículo 397, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se declara que la sentencia dictada el día nueve 
de diciembre del año dos mil diez, ha causado ejecutoria 
para todos los efectos legales, a que haya lugar. Dese 
cumplimiento a lo ordenado en el punto cuarto resolutivo. 
Asímismo hágaseles devolución de los documentos que 
exhibió junto a su escrito de demanda previa toma de razón 
y firma de conformidad que quede  en el sumario. 

NOTIFIQUESE:  Así, lo acordó y firma, el Licenciado 
FERNANDO LUIS SALGADO ACEVEDO, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Guerrero, ante el 
Secretario de Acuerdos Provisional, el LICENCIADO JOSE 
ZUÑIGA ZARATE, con quien actúa y da fe. DOY FE.

969-19

-0-
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ANTONIO CASTILLO IBARRA                                                                                                                              
963-19-21

-0-

UNION DE CREDITO PROGRESO S.A. DE C.V.                                                                                                                              
966-19

-0-

AKALA S.A. DE C.V.                                                                                                                              
965-19

-0-

UNICA CASA DE CAMBIO S.A. DE C.V.                                                                                                                              
964-19

-0-
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ALFREDO VARELA ESTOPEYAN                             967-19-21-23
-0-

GLORIA TORRES HERNANDEZ                               962-19-21
-0-

ADRIAN SUSANO CAMPOS PIÑON                            942-19-20-21
-0-
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C. MILTON RENE GOMEZ MIRANDA                          988-19-21-23
-0-

FRANCISCO JAVIER ROMO ORTIZ                                                                                                                              
941-19-21

-0-

ALEJANDRO HUMBERTO REYES                                                                                                                             
927-19-21

-0-
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FANNY GENDROP TAPIA                                         993-19-21
-0-

C. FLOR BEATRIZ ONTIVEROS ARZAGA                   989-19-21-23
-0-
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ANA ISABEL PEREGRINO DURAN                              991-19-20-21
-0-

HERNAN RAMIRO CARRASCO RIVERA                    990-19-21-23
-0-
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C.C. YOANNIS MAGIRAS PAPADOPULOS                 987-19-21-23
-0-
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CENTRO LIBRERO LA PRENSA                                          984-19
-0-

TOMAS DIAZ OLIVAS                                           968-19-20-21
-0-

C. BARBARA REYES MOGOLLON                             992-19--21
-0-

Lo que se hace del conocimiento del público en general en 
demanda de postores

CHIHUAHUA

Agréguese
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ATLATEC CHIHUAHUA S.A. DE C.V.                                                                                                                     811-16-19-22
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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940-18-19
-0-
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RECAUDACION DE RENTAS
CHIHUAHUA, CHIH.
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944-18-19
-0-
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JESUS ELENA SALAZAR CORONA 1024-19-21
-0-

GILMA LIZETH TEJADA VALENZUELA 656-19-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A CUATRO DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para 
resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial 
de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por el señor 
SALUSTIO ÁVILA RODRÍGUEZ en contra de la señora 
LETICIA MORENO MATA, registrado con el número de 
expediente 721/2009 y; RESULTANDO: CONSIDERANDO
Por lo anteriormente expuesto y fundando es de resolverse, 
y; RESUELVE: PRIMERO.  La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- La parte actora  señor SALUSTIO ÁVILA 
RODRÍGUEZ, acreditó la procedencia de la acción de 
divorcio intentada; la parte demandada, señora LETICIA 
MORENO MATA,  incurrió en rebeldía y no opuso excepción 
alguna. TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo 
matrimonial que contrajeron el señor SALUSTIO ÁVILA 
RODRÍGUEZ y la señora  LETICIA MORENO MATA, 
celebrado el día veinticinco de junio de mil novecientos 
noventa y dos, en la localidad de Lázaro Cárdenas, 
Municipio de Nazas,  Durango, bajo el régimen de sociedad 
conyugal. CUARTO.  Procédase a la liquidación de la 
sociedad conyugal en la vía de ejecución de sentencia. 
QUINTO.- No se hace condena en costas. SEXTO.- Se 
decreta la guarda y custodia del menor ALEXIS ÁVILA,  a 
favor de la señora LETICIA MORENO MATA.  Dejándosele 
al actor señor SALUSTIO ÁVILA RODRÍGUEZ, reservados 
sus derechos, en relación con la visita y convivencia con su 
menor hijo antes mencionado, para que los ejercite en la vía 
y forma establecidas por la ley para ello; se deja reservado 
el derecho a la parte demandada señora LETICIA MORENO 
MATA, para que en representación de su hijo ALEXIS ÁVILA, 
reclame al actor el pago de una pensión alimentaria, al actor, 
señor SALUSTIO ÁVILA RODRÍGUEZ, en los términos 
establecidos en la ley, para ello. SÉPTIMO.- Una vez que 
cause ejecutoria la presente resolución, publíquense sus 
resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, 
así mismo gírese atento oficio al Titular de la Oficialía del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de 
divorcio y para que provea lo conducente a efecto de que 
se realicen las anotaciones marginales que correspondan 
en el acta de matrimonio de los contendientes y en la de 
nacimiento de cada uno de ellos. N O T I F Í Q U E S E: 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, con quién 
actúa y da fe.  DOY FE. En Ciudad Juárez, Chihuahua; 
siendo el día diecinueve de noviembre del año dos mil nueve, 
la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de 
lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que 
me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para 
los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma 
alguna por las partes. Conste. Ciudad Juárez, Chihuahua, 
a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil nueve. Vista la constancia que antecede, de la que se 
desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que 
se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al 
señor SALUSTIO AVILA RODRIGUEZ, y a la señora LETICIA 
MORENO MATA, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de 
los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código Adjetivo. NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma 
el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO 
AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 
señores DAVID ARNULFO DELGADILLO CARBO y MARÍA DEL CARMEN CAMPOS ROSAS según  el expediente 1683/2009 
y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se;

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores MARÍA DEL 
CARMEN CAMPOS ROSAS Y DAVID ARNULFO DELGADILLO CARBO, mismo que fue celebrado el día veinticinco de agosto 
de mil novecientos setenta y seis, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Guadalajara, Jalisco, bajo el régimen 
de sociedad legal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como las manifestaciónes 
hechas por los promoventes, en comparecencia de fecha tres de febrero del año dos mil diez, y la cual quedó detallada en la parte 
considerativa de este fallo, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil.  

QUINTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Quinto Oficial del Registro Civil de esta 
ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento al Titular de 
la Segunda Oficialía del Registro Civil de Guadalajara, Jalisco, de la presente resolución a fin de que provea lo conducente, a 
efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1420,  y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.
 
Así, lo resolvió y lo firma, la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que da fe. DOY 
FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de febrero del año dos mil diez. 
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de Io Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha nueve de febrero del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste. 
  
Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de febrero del año dos mil diez. 
Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los 
C.C. PERLA IVONNE ROSALES ALAMO Y GERARDO ARMANDO HERRERA SAUCEDO, según  el expediente 2230/2009 y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C. PERLA IVONNE 
ROSALES ALAMO Y GERARDO ARMANDO HERRERA SAUCEDO, mismo que fue celebrado el día veinte de junio del año 
dos mil siete, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua; bajo el régimen de sociedad 
conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedado los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias en cualquier momento, debido a que ha transcurrido 
en exceso el termino estipulado por el articulo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua, puesto que los cónyuges se 
encuentran separados físicamente desde hace dos años. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente juicio. 

SEXTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se 
realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 1197, del libro número 943, a folio número 99, y en la de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo acordó y firma la Licenciada, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a quince de febrero del año dos mil diez. 

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha dos de febrero del año dos mil diez, no 
fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste. 
  
Ciudad Juárez, Chihuahua, a quince de febrero del año dos mil diez. 

Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los C. JOSE 
TELESFORO GUIJARRO TRIANA Y MARTHA LIDIA CHAVARRIA VIESCA, según  el expediente 11/2010 y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C. JOSE TELESFORO 
GUIJARRO TRIANA Y MARTHA LIDIA CHAVARRIA VIESCA, mismo que fue celebrado el día veintinueve de enero de mil 
novecientos ochenta y nueve, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de San Marcos Coahuila, bajo el régimen de 
sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la oficina del 
Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del Registro 
Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento 
del Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de San Marcos Coahuila, a fin de que se realice la anotación marginal en el acta 
del matrimonio número 39, del libro número 01, a foja 30910, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio 
que concluyó. 
N O T I F Í Q U E S E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY 
FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a tres de marzo del año dos mil diez. 
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha dieciocho de febrero del año dos mil diez, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste. 
  
Ciudad Juárez, Chihuahua, a tres de marzo del año dos mil diez. 
Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por ANGEL SOLIS 
SOLIS Y MONICA RAMONA VARELA GARCIA, según  el expediente 2107/2009.
 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ANGEL SOLIS SOLIS 
y la señora MONICA RAMONA VARELA GARCIA, mismo que fue celebrado el día nueve de diciembre del dos mil seis, ante el 
Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como las aclaraciones 
realizadas al momento de ratificar su solicitud y convenio de divorcio y que aparecen reproducidas en la parte considerativa de 
ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Una vez  que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de ley y gírese atento oficio tanto al C. Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil para que 
proceda a levantar el acta de divorcio y  para que provea lo conducente a efecto de que se realicen las anotaciones correspondientes 
en al acta de matrimonio número 791, del libro 68 a folio 88 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio 
que concluyó.

N O T I F I Q U E S E: 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión con su C. Secretaria de acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y da 
fe.- DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de marzo del año dos mil diez. 

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha diecinueve de febrero del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. Conste. 
  
Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de marzo del año dos mil diez. 

Vista, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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